
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 633

Art. 1).- DISPONESE la REALIZACIÓN por parte de las oficinas técnicas competentes
del Departamento Ejecutivo Municipal, de un estudio particularizado del proyecto obrante
en las Comisiones internas permanentes, del Concejo Municipal, referido a la Creación del
“Programa de Recolección Diferenciada de Basura Informática y Reciclado, dependiente de
la Secretaría de Servicios Públicos en el marco del Área de Saneamiento.

Art. 2).- El mencionado estudio deberá estar concluido en un plazo no superior a 60 días
corridos de recepcionada la presente Resolución por parte del Departamento Ejecutivo
Municipal, y elevado al Concejo Municipal para su conocimiento y demás efectos.

Art.3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 16 de 2011.-
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